RESOLUCION Nº 086/07

Vistos:

Que, don …, identificado con DNI Nº …, ha interpuesto, ante esta Defensoría del Asegurado, un reclamo contra …, correspondiente a la póliza de vehículos Nº …;
Que, analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material; y, que, asimismo, se ha presentado dentro del plazo establecido en su Reglamento, ya que el rechazo del siniestro tiene fecha 22 de mayo del 2007  y el reclamo ante esta Defensoría se ha presentado el 20 de julio del 2007;

Que, notificada la compañía de seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el Reglamento sólo parcialmente, pues no han entregado las Condiciones Generales de Contratación CGC 000;

Que, las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo únicamente el reclamante a la audiencia llevada a cabo el día 24 de setiembre del 2007;

Que, en síntesis, el reclamante manifiesta : (i) Que, el día 28 de febrero del 2007 el vehículo de su propiedad Toyota Hilux 4x4 de placa de rodaje … fue hurtado, en horas de la madrugada, de una cochera ubicada en la ciudad de Pisco, hurto cometido por sujetos que obtuvieron las llaves que el propio asegurado, voluntariamente, había entregado al encargado de la playa de estacionamiento y al encargado del hotel de la misma ciudad de Pisco (ii) Que, en ningún momento llegó a celebrar contrato de alquiler sobre el vehículo con los supuestos ingenieros que habrían sustraído el vehículo, pues para iniciar relaciones contractuales debía contar con algunos requisitos, entre ellos el examen médico del chofer, el cual  nunca se concretó (iii) Que, luego de dejar el vehículo en la ciudad de Pisco, viajó a la ciudad de Lima para recibir asesoría sobre si era necesario ampliar la cobertura del seguro; (iv) Que, al mismo tiempo de efectuar la denuncia policial, lo cual se realizó inmediatamente después de tomar conocimiento del hurto, comunicaron de inmediato el robo a la compañía de seguros; (v) Que, las llaves no fueron entregadas por el asegurado a los delincuentes; 
Que, la aseguradora , también en síntesis, manifiesta: (i) Que, existió contrato de alquiler sobre el vehículo asegurado, por lo que se ha incurrido en una causal de exclusión del siniestro (ii) Que, existió negligencia del asegurado al haber entregado las llaves a uno de los supuestos delincuentes, sin haber verificado su identidad, por lo que se ha incurrido en otra causal de exclusión del siniestro (iii) Que, la denuncia policial fue extemporánea, 24 horas después de haberse producido el hurto y 17 horas después de haber tomado conocimiento del mismo,  por lo que se ha incurrido en otra causal de exclusión del siniestro;  
Considerando:

Que, es necesario analizar cada una de las causales de exclusión que alega la compañía aseguradora, respecto de las cuales existe abundante información que puede extraerse de las extensas manifestaciones brindadas ante la Policía Nacional de Lima y de Pisco, las cuales han expedido, respectivamente, el Parte Nº 056-2007-DIPROVE y el Atestado Nº 048- 2007-IXDTPA-RPI-CP-SPMP;
Que, respecto del contrato de alquiler, en efecto, bajo nuestra legislación civil no es necesario que exista un contrato firmado por escrito para que éste tenga validez, toda vez que el Código civil peruano no exige esta formalidad, por lo que bastará  que exista acuerdo o consenso (principio de consensualismo, artículo 1352 del Código Civil) sobre todas las condiciones del contrato (principio de integridad contractual, artículo 1359 del Código Civil) para poder arribar a la conclusión de que existía contrato de alquiler; 
Que, en su denuncia inicial ante la Policía de Pisco, el asegurado manifiesta que el 25 de febrero 2007 la persona de … contrató los servicios de su vehículo a fin de que trabaje en la empresa POVEC S.A , por lo que al aceptar el alquiler trasladó su vehículo de Lima a la ciudad de Pisco, ciudad en la que, según su propia manifestación, coordinaron las formalidades del alquiler;

Que, asimismo, en su manifestación ante la Policía Nacional de Lima, el asegurado declara que el 23 o 24 de febrero les habían hecho una propuesta económica de sesenta dólares diarios con un tiempo de duración de cinco o seis meses, para lo cual deberían viajar a Lima a recoger la camioneta;

Que, de las declaraciones del asegurado, se desprende que éste viajó a Lima con un chofer para que éste se someta a  examen médico, lo cual podría ser entendido, legalmente, como una  obligación que forma parte del acuerdo de alquiler del vehículo al que ya habían arribado en la ciudad de Pisco, que tendría los efectos de una condición resolutoria del contrato si el resultado fuese negativo, o  como una condición suspensiva de los efectos del contrato, nada de  lo cual es posible determinar con certeza dada la ausencia de elementos probatorios suficientes;

Que, corresponde a las partes probar los hechos que alegan;
Que, este colegiado considera que la aseguradora no ha podido aportar elementos probatorios suficientes que acrediten la existencia plena de un contrato de arrendamiento; 


Que, aun cuando consideremos al examen médico como una condición resolutoria que formaba parte de un contrato ya celebrado, esta Defensoría considera que no resulta de aplicación, al caso concreto, la exclusión del artículo 3 apartado G numeral 4 de  la Póliza, pues la misma presupone la ocurrencia de un siniestro como consecuencia del uso del bien asegurado a título de alquiler (la cláusula señala expresamente “dado en alquiler” ), lo cual conlleva una agravación del riesgo que, en el presente caso, no se observa, toda vez que la posesión del vehículo no la tenía el supuesto arrendatario, sino un tercero depositario a quien el asegurado le había entregado el vehículo y las llaves. A criterio de esta Defensoría, no basta el sólo acuerdo de alquiler, sino que es necesario que éste haya iniciado su ejecución para que se verifique la agravación del riesgo;
Que, respecto de la entrega de las llaves, existe coincidencia en diversas manifestaciones ante la Policía Nacional del Perú respecto a que éstas fueron entregadas por el asegurado al encargado de la cochera y también al encargado del hotel, y existen manifestaciones contradictorias en cuanto a que las llaves habrían sido entregadas también a quien hurtó el vehículo, por lo que, en este caso, la compañía de seguros tampoco ha aportado elementos probatorios que causen certeza sobre su afirmación de que el asegurado entregó las llaves a uno de los supuestos delincuentes; 
Que, de acuerdo con el Artículo 1º Apartado B numeral 3 de las Condiciones generales de la Póliza, no se considerará robo o hurto, entre otros, el abuso de confianza de quien estuviera encargado de su custodia, abuso de confianza que, en el presente caso, estaría configurado por la entrega del vehículo, por el encargado de la cochera, a una persona distinta del asegurado, traicionando la confianza que éste depositó en aquél;

Que, en cuanto a la extemporaneidad en la denuncia del siniestro, se aprecia que el hurto de los vehículos se produjo en la madrugada del 28 de febrero del 2007, que el denunciante, según su propia manifestación ante esta Defensoría, toma conocimiento del hurto alrededor de las 6:00 p.m del 28 de febrero y que según consta del  Parte   Nº 056-2007-DIPROVE, la denuncia policial se realizó al día siguiente 01 de marzo a las 14:10 horas
, excediendo en más de 15 horas el plazo máximo de 4 horas que establece la póliza para denunciar el siniestro, plazo que para el caso de robo o hurto de vehículos resulta de importancia, pues denunciar el siniestro con inmediatez facilita las labores de recuperación del vehículo por parte de la Policía Nacional del Perú
;    

Que, esta Defensoría, al amparo del artículo 197 del Código Procesal Civil y del artículo 380 del Código de Comercio, utilizando su apreciación razonada en la valoración conjunta de los medios probatorios;

Resuelve:

Declarar INFUNDADO el reclamo presentado por el señor … contra …, correspondiente a la póliza de vehículos Nº …, quedando a salvo su derecho para hacer valer su pretensión ante las instancias correspondientes. 







Lima,  de 15 octubre  de 2007
� Cabe destacar que en el Parte policial Nº Nº 056-2007-DIPROVE se considera como fecha y hora de la denuncia el 28/02/07 13:00, lo cual constituye un error dado que el propio asegurado declara que toma conocimiento del hurto el 28/02/07 alrededor de las 18:00 horas. En tal sentido, este colegiado está considerando la denuncia presentada por la cónyuge del asegurado a horas 14:10 del 01 de marzo. 





Si bien al asegurado afirmó en la audiencia ante esta Defensoría que había intentado asentar la denuncia en la misma noche del siniestro y que el propio personal de la comisaría le solicitó que regresara al día siguiente, esta afirmación no ha quedado probada en el expediente, por lo que el asegurado no ha demostrado que su inobservancia sea inimputable.





�  Sobre el deber de comunicar al asegurado la realización del siniestro, Joaquín Garrigues sostiene que : “Este deber se impone en atención al interés del asegurador de conocer cuanto antes el hecho del siniestro para poder aclarar mejor las causas de su realización (cosa que evitará el pago de siniestros dolosamente causados por el asegurado) , tomar medidas que aminoren el daño, etcétera. (...). Las consecuencias jurídicas de este deber de aviso del siniestro se regulan en las pólizas”.Garrigues Joaquín. Curso de Derecho Mercantil. T.II p. 293.











